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I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO OE SALUD

ALCALDIA' CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota, zl FEB,ijl/lg

DEcREro N" 5?O-' pt

1.- Decreto N" 501 de fecha 02 de Agosto del 2018 que

aprueba..coNvENloPRoGRAMADEFoRTALE-clMlENToMUNlclPALcHlLEcREcE
io¡.¡rco MUNIcIPALIDAD DE LorA ANo 2019"

2.- Ord. N"318 de fecha 21 12.2O1A del Jefe del Departamento

de Salud, en donde el Sr. nñatáJautorizi Contratar al Funcionario(a) que más abajo se

indica.

VISTOS

3.- Contrato de PrestaciÓn
02.01.2019 oor el trabaiador que se adiunta, cuyos
registrados en Contraloría.

de Servicio suscrito con feche
antecedentes Ya se encuentran

02 HORAS s 42.400 MENSUAL
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\
conf¡ere el art. 63 ambos de la
mod¡f¡cada por la LeY 19.130 del

en uso lo disDuesto en el art. 12 v las facultades oue me
lév-Ñ; i-aOss. Oroánica Constitucional de Mun¡c¡palidades,
19 de Marzo de 1992.

DECRETO:
1.- Apruébese Contrato de Prestación de Serv¡cio celebrado

entre la l. Mun¡c¡palidad de Lota v bl t,"ba¡"dot que T19 abajo se ind¡ca' a fil qS !11':13
á"üO 'i 

,.COI¿VENIO PROGRAM1 DE FOhTALECIMIENTO MUNICIPAL CHILE CRECE

CONTIGO MUNICIPALIDAD DE LOTA ANO 2019"

CLAUDIO MORALES CEREZO

de Prestación de
Mun¡cipal".

SE

D¡stribuc¡ón:

-Secretaria (Municipio)
-Contraloría (SIAPER)

KINESIOLOGO

2.- El gasto que genere el cumplimiento del presente Contrato

Serv¡c¡os, debárá imputarse a la cuenta 215-21 "Fortalecimiento

ANÓTESE. COMUNfOUESE Y ARCHíVESE. -
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HONORARIOSHORAS SEMANALESCARGOENOMB

-Secretaria DAS
-F¡nanzas DAS
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